
   
   

DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL; 

  

265 Humberto Navas. Ñ 

Quita... Ecaadog y 

3 > 

CONSTITUCION DE LÁ-— COmNFanIA DE ASESORAMIENTO ECONOMIC 

FIMACIERO Y CONTABILIDAD CAREYE  Clñ. LTDA. 

SUCIOS: ECO. JOSE LUIS ALMEIDA HERRERA 

pm, 106. PABLO MICOLSS.  APRAEZ TUFIMO 

em" 18 

HG. FABLO MAURICIO  RUENARO CAICEDÓ 

10 
APÍTAL: 15%, 1.200,00 

11 
DIOS COFIAS 

. 12 
, GA) 

" 13 E, 
- En la ciudad de San Francisce de Euitof capital de la República del 

14 
Ecuador; hoy día MARTES VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL, ante 

vi Dector LUIS HUMBERTO MAYAS DÉVILA, Hotario Guinto comparece al 

16 
atorgamiente de la presente escritura comperecen libre 7 

17 

voluntariamente los señores: Econonista dosé Luis fiaeida 

Herrera, — CaBa4dO, Por SUE propias derechos, ingeniero Bursatil, 
19 0 

Pablo  Hicolas” Apraez  Tufific, soltero, por sue propios derechos, 
20 

ingeniere Comercial Pablo Mauricio Buenaño Lalcedo, divorciado, par 
21 . 

“as propios derechos, los comparecientes son ecuatorianos, Capaces 
22 

para contratar y Gbligerse conforme e derecho, a quien de —conacerie 
23 

doy Tez y, me piden que eleve a escritura pública la minuta gue ae 
24 

25 presentan cuya tenor literal es Como 531ques SES NOTARIOS En el 

repertoria de escrituras públicas Aa su cargo sirvase dnesertar une 
26 

27 de CONSTITUCION DE COMPAÑIA de Eesponsebilidad limitada, conforse 

. 28 aál siguiente estatuto, detallado en las cláusulas siguientez: 
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PEINERA UTORGARTES . Comparecer libre y voluntariamente los 

señores Economista doré Luis fimeida Herrera, casado, por SUE 

propios derechos, Ingeniero Bursatil, Fablo Nicolas ápraez TuFiño, 

eQileros por gue propios derechos, Ingeniero Comercial Fablo 

Haúricio Ruenaño Caicedo, divorciado, por sus propios derechos, 16s 

conparecientes s0n ecuatorianos, .Capaces para contratar y obligarse 

confor «a derecho. SEGUNDA. ESTATUTOS, CAPITULO PRIMERO, El 

HOMBRE, MACIOBALIDAD, DOMICILIO, OBETO Y. DURACIÓN DE LA COMPANIA. 

FRINERO.“ El acabre . de la compañia ez  LONPASIA DE 

  

    

     
PRESA ATO ECONCONICO FINANCIERO Y CONTARILIDAD  CAEFYO ClA. 

LTDA. ARTICULO SEGUNDO.  HACIONALIDAD Y PORICILIOS (La compañia 

tiene la condición nacional ecuatoriana y su domicilio principal 

ex el Distrito Metropolitano de duito y por decisión de la Junta 

General de Socie, puede estallecerse sucursales, —agentias 0 

     delegaciones en fcualguier. lugar delo paisa AETICULO TERCERO,“ 

BEJETO, La Coppañia se dedicará á la prestación de Servicios 

especializados,. que tengan por cbjete identificara a
 profecionales 

planificar, elaborar. 0 evaluar. proyectos de desarrollo, en UE 

     
niveles de prefactibilidad, factibilidad, AEÑOo y Gperación asi 

como dla supervisión, Tiscalización y evaluación de proyectos, abi 

  

coro los servicios de asesoría y asistencia/técnica, elaboración de 

estudios econónicos, Financieros, de organázación,. administración, 

auditoria e investigación. ARTICULO... CUARTO, DURACICÓA y La 

compañia tendrá una duración de cincuenta años contados a partir de 

la inscripción de las escrituras. de constitución en el Registro 

Bercantil.. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOLTAL .“. DE LAS 

FARTICIPACIOÓNES Y DEL FONDO DE” RESERVA, - ARTICULO QUINTO. 

CAPITAL.“ El capital de la Compañía: ¿es “UN MIL DOSCIENTOS DOLARES 

    

$



    (Usa 1,206.00) de los cuales €l cincuenta por ciento a 

conforme consta en el cuadro de integración velo otro cuenta 

por ciente será cancelado a un aba plaza de inscrita 1 escrálura 

en el Registro Mercantilda el cespital suscrito de la/ compañia Se 

divide en cien participaciones de doce dólares  cada/una las cuales 

serán igueles, acumuilativas e indivisibles conforme lo determina 

ne 
la Ley de Compañias» El capital pagado se do hace en puseraria y en q, 

especie, ARTICULO SEXTO.“ La compañia entregará a cada socio un 

certificada de aportación en el quae constará necesariamente su 

carácter de po negociable y el número de laz aportaciones que por 

su aporte le corresponde a cada unos. ARTICULO SEPTIMO,“ Las 

participaciones cerán transmisibles por herencia y podrán cederse 

de preferencia a los  missos socios previo ei consentimiento 

upánise de los socios en da dunta General, ARTICULO OCTAVO.“ 51 € 

acordare el. aumenta del capital de los socios tendrán la 

preferencia para suscribiric en proporción (A sus participaciones. 

ARTICULO HOVERG.“ Er caso de aumento de capital social el pago de 

las aportaciones por suscripción de nuevas perticipaciones padrán 

realizarse al En nunerariaz bd En especie $1 la dunta General lo 

aprobare y si se cuepliere las condiciones] cd For compensación de 

créditos; 4) por capitalización; el por revalorización de activos 

a superávita ARTICULO DECIAN. La compañía formará un Fonda de 

reserva hazta . llegar par la  genos alo veinte por ciento del 

cápitalo socials en cada anualidad agregará de la utilidades 

líquidas y realizadas an cinco por ciento para este obietivo. 

CAPITULO TERCERO, — DERECHOS, —ORELIGACIÓNES —Y RESPORSARILIDADES DE 

LOs SOCIGA. ARTICULO DECIMO: PRIMERG.“ Los derechos, obligaciones y 

responsabilidades de los socios son los siguientes; ad Intervenir a 

  

 



US 

   
través de la  dunta beneral de- Socios. en las decisiones y 

  

" deliberaciones de la Compañia personalmente. O por medio de un 

representante legal o mwendatarío designado legalmente. Fara loz 

efectos de votación del socio tendrá... derecho a us vote por cada 

participación de doce dólares cada unas b)-. Ásistir a la Junta 

th
 

General o y. proporcionar des .inTfarses: que: le seolicitarenz Cc) 

ntos de la Compañía relacionados Con 

  

de
 Exemioar Cc rubros y docu 

la adi: istración sociód gor sicaisas O por media de un contador 

debidamente acreditado; 2d Recibir los beneficios que le 

  

CONTE paniiere aprorrala de sus respectivas participaciones 

10 
pagadas; El Limitar <4. responsabilidad alo monto de sus 

11 
participaciones sociales salvo las excepciones que la Ley se 

12 A 
expresas Fi Ho devolver los aportes —GUue. en conceplo de ganancia 

hubiera percibido de buena fe o na obstante. sl las cantidades . 

14 . 

percibidas por este  concoscplo pa correspondieren (a - beneficios 

15 
realmente obtenidos estarán obligados á reintegrarlos a la 

16 

tener preTerencia para da adquisición de Lo
r Compañia GQ 

17 

part cipaciones correspondientes a otros socios: td Tener derecho 
18 

de ¿referencia en el aumenta de capital de da Compañia En 

  

19 . 

proporción a sus perticipaciones, 13 Solicitar « la Junta General 
20 

la Fovocatoria de la designación de los udeainictradores O Gerente 
21 

de lo compañia, cuendo a Calar graves los hicieren indispensables 
22 

de ¿cuerdo e la estipulado en la Ley de Compañias di Responder 
23 

24 solái arigmente da exactitud de las declaraciones en (el presente 

25 cont ato de Constitución. (CAFITULO CUARTO.“ DE LÁ ADNIMISTRACIOÓN Y 

   
   

   
   

  

REPRESENTACIÓN BE LA CONFARIE ARTICULO DECIMO SEGUNDO.“ La 
26 

, compañia estarásófobernada por 
27 

  

és unta general y administrada por 

el Gerente vo el Prezidente, ARTICULO DECIMO TEEC UR." La unta qee
 

28 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA yezxos 
General formada por los socios Jlegelmente convecados y reádos en 

a 

el órgano suprema de la COMPAñÑid. ARTICULO DECIMO GUARTO.“ La 

diunta General po podrá reunirse válidamente para delyberar en la 

primera convocatoria, si los concurrentes a ella no representasen 

más de la mitad delo capital social, sin embarga en segunda 

cemeacatoria se reunirá con el númera de socios presentes debiendo 

expresar este particular en le respectiva convocatoria, ARTICULO 

DECIRO:  GUIRTO,- Las resoluciones de la Junta General serán 

  

adoptadas por la mayoría absoluta de vatos delo capital s001dal 

pol
 o o Ju concurrente, salvo en los casos que el presente conmtral a Ley 

señalare otra causan Los votos en blanco y das abetenciones se 

Sunarán a la Mmayoria. ARTICULO — DECIMO. SEXTO, Las  duntasz 

Generales serán ordinarias y extracrdinarias y Se reunirán en el 

domicilio principal de la compañía previa convocatoria del 

Gerente.- Las ordinarias se reunirán una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la Compañias Las extracrdinarias se reunirán en Cualquier époCa, 

SETICULO  DECIHO . SEPTIMO, - Las juntas generales serán convocadas 

por el Gerente mediante comunicación escrita debidamente dirigidas 

individualmente» al domicilio registrado de la Compañia de cada uno 

de los socios, con quince días de anticipación, por lo menos a la 

fecha fijada de la reunión, ARTICULO DECIMO GUTAVO,.“ En das duntaz 

Generales sola podrán tratarse de asuntos señalados en la 

convacatoria, bajo pena de nulidad. ARTICULO — DECIRÓ HOVERNG. Los 

sacios concurrirán a las duntas Dererales personalmente 6 por media 

de un representante. La representación ee conferirá por escrito y 

con carácter especial pará cada Junta General, salwo que el 

representante poseyere poder general (0 especial legalmente 

Z 
CR y 4 

Ú + , 
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«conferido. SRTICULO VIGESIRG. En cada dunta General, se Tormará eu 

expediente que contendrá . copia del. acta y dos documentos que 

juetifiguer que la  comocatloriía : fue realizada en la forma 

establecida en da Ley y de conformidad con io prescrito en el 

presente contrato de constitución. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. Las 

atribuciones de la Junta Seneral entre otras cosas seráni a) 

Designar 0 Femaver por causas legeles al Presidente y/o Gerente, 

Ffijándoles cues respectivo: sueidoss L) áprobar. el presupuesto 

anual de la compañia Y de las duntas y balances que presentare el 

Gerentez 34 kefaraar ¿ presente contrato de constitución, 

  

acordar Cambios en el gira de negocio sociales 

siempre y cuando  lengen relaciones con el obieto de a compañias Ya 

decidir acerca del aumento del capital y prórroga del plazo de 

duración de la compañia 0d  Consentir la cesión de participaciones 

sociales y la aduisión de socios; ej acordad la exclusión de socio £ 

causas establecidas por la Ley de Compañias; 7) p
t
 

qn
 

sa
n 

he
] G " fo
o 

pd
 

A 

futorizar la compra venta de nieñes mueblesz 9) Las demás que 

tE
 confiere la Ley y el prezente estatuto. ARTICULO VIDESIM0 SEGUNDO. — 

  

rente será elo representante legal, judicial y extrejudicial de 

  

la Ccimpañiñs ARTICULO VIGESIRO Las atribuciones y deberes 

ad áctuar como secretario de las 

  

del Lorente serán las 

duntas Generales 0) Proceder con diligencia y responsabilidad en 

la adoinistración de los asuntos y de los intereses de la compañias 

a) Bdombrar, remer y fijar sueldos y salarios de los enpleados de 

la compañias de acuerdo con el presupuesto aprobado por la Junta 

Generali dí Renanciar dibresernte a su Cargo, presentar el balance 

CL
 

anual o y la cuenta de perdidas y ganancias] 21 cuides que se lleve 

  

e
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e
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
letras de cambios cheques, —pagerés y más títulos de 

  

NOTARIA 
QUINTA 

relación con los pnegocion sociales] 7) Llevar el control de las 

2 cuentas corrientes bancaria, que para el desenvolvigiento de sus 

actividades deberá abrir la compañia ql responder 

4 perjuicios, abuso de facultades, negligencia qreve a incunplimiento 

5 de las obligaciones de lev, del presente contrato sacial y laz 

6 resoluciones de la Junta beneral3 hi inscribir en (el Registro 

Mercantil en el mes de enera de cada año una lista completa de dos 

peas 8 socios de la compañia, con la indicación del nombre, los apellidos, 

el domicilio y elo monto de las participaciones.” Si no hubiere 

10 . y Ara .. 
cambio alguna desde la entrega de la última lista bastará con 

11 
presentar una aclaración en ese sentidos 1) Las demás QUE 

confiere la Ley en el contrato social y da dunta General. ARTICULO 

.o- VIGES IRA CUARTO, Las atribuciones y deberes del presidente son; 

14 oa y 
aid Reemplazar en elo caso de ausencia temporal y definitiva hasta 

le designación de un nuevo Gerente de la Compañias b) Fresidir laz 

16 - o 
sesiones de la dunta General Cc) Reminciar libremente a Su Cargos 

17 Ne 
Gi Suscribir en unión del secretaria das actas de las seziones de 

su
 la Junta General, y con elo Gerente los certificados de aportación 3 e 

19 
el Vigilar el fiel cumplimiento de las resoluciones de la dunta 

- 20 
General; 7) Las demás que señale la Ley, el presente contrato 9e 

21 : 
conetitución y la dunta General. ARTICULO VIGESIRA QUINTO,“ (El 

22 o 
presidente y el Gerente Ejercerán sus funciones por el periodo de 

23 
dos añoEs, y podrán ser reclegidos indefinidamente. aún Cuando Se 

24 , 

cuapla este lapso continuarán en elo cargo hasta ser legalmente 
25 . 

reemplazados Salvo do dispuesto en el artículo ciento treinta y 
26 no - 

seis de la Ley de Lospañíiac. ARTÍCULO VIGESIAD SEXTO.“ La dunta 
27 

. General designará el comisario que dersrá un año en sus funciones.” 
28 

 



      
4 s El Comisario eresentará din intforee a da dunta ; general al final de 

e] 
E 1 cada ejercicio econósico enuel, en cumplimiento de las facultades 

| 2 establecidas por la Ley. CAPITULO QUINTO. DISOLUCIÓN 7 

e 7 LIGUIDACION DEL CORFANIAS.. ARTICULO: VIGESINO SEPTIMO.“ Resuelta 

ñ ? la disolución de da Compañia, entrara en (liguidación y la Junta 

Generali designará en diguidador estableciendo sus atribuciones y 

po 
facuitages.rn En de quero se previene en esto o
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us
 

aplicará la Ley. TERCERA. CAPITAL SOCIAL. -El capited social de 

  

Co
 

la compañias, esta suscricio y pagado confoarae.,. el siguiente cuadro 

    de integración, cuyo mento total es de un mil doscientos dólares, 

suscrito integremente por los socios . y pegado. en in cincuenta por 

ciento de la siguiente aaa 

  

SOCIO EáP, SUSCRITO — cAf. PEGADO —— ESPECIE MUBCRARIO á da An de, PART, os 

  

13 
() JOSE LIS ALSCIÓR NERRERA — A08-8356 204-1154 IMPRESORA — 44 USA ¿0% Uh 34 97 

pa
s 

E
 

Blñ. 150 85h 

US LIEBE 173 854 78 Sh s 15 (0) PABLO HICOLAS APRACI TUFISO 344 

16 (0 FRALE A, RÚERRAD CALLEDO 396 US e 158-458 193-856 EN 
  

$00 ¿5% 150 340-054 500-156 158 

cláusulas el economisla so. álaeida 

       
a 19 Herrera, irrevocabliementca, a favor de la Lompañia de 

e 20 Asesoramiento Econógico Financiera y Contabilidad CAEFTE Cía. LTDA. La 

E
 21 impresora de computadora Merca Epsop ses mil cuatrocientos de inyección 

  

22 áa tintas Cupó  evsdúo es aceplado por la Junta Ceneral en el precio de 

   

  

   

23 

  

clienio: Sesenta aprobado y acepiado por todos dos 

  

24 o . oa a . 2 mes 54 47 forma parte del capital social de la Compañia. PAÁLU)., 

25 , . e o. a . Lon - - . 
ingeniero Bursatil  Fablo Hicolas Ápraez Tufiña e ingeniero Comercial 

26 
Fabi Mauricio PBuenañoa Calcedos luego de un peritale previo avalúen la 

27 a o 
impros Epson, de inyección a tinta a color Siylue seiscientos     

28 . : 
setentas, en ciento sesenta délares. CUARTA. MUTORIZACIOÓN,. 1.05 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
ciorgantes autorizan a su fbogado patrocinadora quien Tirma A có     

   
   

       

  

la minuta, para realizar los trámites necesarios para la 

la Compañía hasta la dinecripción en el  Eegistro 

   Aa re a j 2. Ag Y E _ - 2, na 
NORMAS CONPLENENTARIAD . En tado cuanto no estuviere /exprezamente 

señalado - en el presente contrato de constitución Ae entenderán 

incorporadas las disposiciones constantes en da Ley de Compañías y 

Consultoría rerpecitivamente y otras leyes vigentes. lieted señor Motario ee 

servirá incluir las demás clánsulaz de estilo perá la completa validez 

de este instrueento. (firmadod Doctor álejandra Cajas, Abogado can 

matrícula Frofecional  pnámero cuatro mil treinta y dos del Colegio de 

tbogados de buito, Hasta aquí la minuta que queda elevada a Escritura 

pública con oda elo valor legal. Para la celebración de da presente 

secritura pública se observaron los preceptos legales del caso Y, lesda 

que lez fue a dos comparecientes integramente por mí €l Hotario, Se 

ratifican en todas y cada una de sus pertes y firman conmigo en unidad de 

acto de toda lo cusl doy Te.” 
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i REPUBLICA DEL ECUADOR 1 
DIRECCION GENERAL DÉ BEGISTHO CuZIL, IDENTIFICACIÓN Y CFDULACION | 

CEDULARE C1UD DEDARTA Ro 3 AO A de 

ALÍ 14 INO PABLO RICOLAS 
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305 SUPE TUDIARTE 7 

- cromaos. CIUDADANIA: 1802428050 : y SUPERTOR ESTUDIA : 
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La ¿or Ñ o e CONTINENTAS. s 

a A 

QUITO, 26 de Septiembre DEL 2000 No 67835. 

E CERTIFICAMOS QUE HEMOS RECIBIDO LOS SIGUIENTES APORTES EN NUMERARIC 5, 
a. PARA DEPOSITAR EN LÁ CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPANIA, 

COMPAÑÍA DE ASESORAMIENTO ECOMONICE: FINANCIERO Y CONTABLE CAEFYC CIA. 
LTDA. 

A ABIERTA EN NUESTROS LIBROS: 
0 

: ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

J/ JOSE LUIS ALMEIDA HERRERA 44 

PABLO NICOLAS APRAEZ TUFIÑO. 198 r — 

El PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO. 198 / o 

  

EN CONSECUENCIA, EL TOTAL DE LA APROBACION ES DE CUATROCIENTOS CUARENTA .* 
DOLARES Ls 

, SUMA QUE SERA DEVUELTA UNA VEZ CONZ"!TUIDA LA COMPAÑIA A LOS . 
E ADMINISTRADORES QUE HUBIEREN SIDO DESIGNADOS POR ESTA DESPUES QUE LA 
e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS NOS COMUNIQUE QUE LA ANTES MENCIONADA 

44 COMPAÑIA, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE COSTITUIDA, Y PREVIA ENTREGA A 
d NOSOTROS DEL NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTS“DOR, CON LA CORRESPONDIENTE 
Al CONSTANCIA DE SU INSCRIPCION, ES DECIR, ALA VISTA DE ESTOS DOCUNENTOS. 
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Be otorgó ante. mi y en fe de ello conrior QUA Sea ES K— copta 

CERTIFICADA, firmada y sellada en los mís fecha de su 

'otorgamiento.- A, 

Li Mooos Bla Quito -Eccad 

ambeto, QUINTO . 
pr 7 - 
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A Oficina Matriz “intendencia. de 

áa Constitución 
COMPARIA E ASESORAMIENTO ECONONICO. FINANCIERO Y 

tomé nota de este 

po
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26 aprueba 

CONTABILIDAD CaErYO CIA. IDA 

particular, al 1 

e
 

  

    
año “dos mil.- 

  

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTÓN QUITO 

DO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.IJ. 

TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE JURÍDICO 

DE LA OFICINA MATRIZ de 22 de Noviembre del 2.000, bajo el número 245 del 
Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COMPAÑÍA DE 
ASESORAMIENTO ECONÓMICO FINANCIERO Y CONTABILIDAD CAEFYC 
CIA. LTDA.”, otorgada el 26 de Septiembre del 2.000, ante el Notario QUINTO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 
139.- Se da así cumplimiento a lo ¿ TICULO SEGUNDO de la citada       

 


